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Introducción


Panamá ha presentado, después de años en mora, un informe oficial al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) de Naciones Unidas –Documento CERD/c/PAN/20 del 20 de febrero de 2009-. Las organizaciones no gubernamentales de Panamá que suscriben este informe alternativo consideran importante que el Comité escuche otras voces que contrasten la información gubernamental y muestre un panorama más completo de la realidad del país en cuanto al cumplimiento de la Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 

Desde nuestra óptica, y basándonos en los datos oficiales del Estado panameño y en las denuncias de las comunidades originarias (indígenas) y afrodescendientes, hay razones para preocuparnos y pedir al Comité una evaluación seria y rigurosa de la responsabilidad que tiene, por acción o por omisión, el Gobierno Nacional de Panamá en la perpetuación de prácticas de discriminación racial institucionales o de hecho.

Los recursos humanos y el tiempo con los que se ha contado para elaborar este informe alternativo son limitados debido, principalmente, a la cantidad de acciones urgentes que las pocas organizaciones de derechos humanos de Panamá tiene que atender en un clima de democracia formal pero limitada en la práctica real.

[El Centro de Incidencia Ambiental (CIAM) de Panamá es una de las principales organizaciones no gubernamentales del país en el ámbito de los derechos ambientales y sociales y se ha implicado de manera permanente en los conflictos que han afectado a comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas. Para más información: www.ciampanama.org
Human Rights Everywhere / Comuna Sur es una organización no gubernamental con sede principal en Luxemburgo y un fuerte capítulo en Panamá que trabaja desde hace años con pueblos indígenas de Colombia y Panamá. Para más información: www.hrev.org]

Aunque abordamos la discriminación de algunos colectivos por su origen nacional o por su condición de migrantes, nos centramos en la discriminación racial que sufren de manera sistemática los pueblos indígenas de Panamá. En total son 8 (Kuna, Emberá, Wounaan, Ngäbe, Buglé, Bokota, Naso y Bri Bri) y suponen aproximadamente un 10% de la población.

Para la redacción de este informe alternativo hemos seguido la estructura de propuesta por el documento denominado “Orientaciones para la elaboración de un informe alternativo ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial”. Nos centramos, además, en algunos de los artículos de la Convención, no sin antes referirnos a ciertos aspectos preliminares.

Aspectos Preliminares


Con respecto a la aplicación de las normas de Derecho Internacional en el ámbito interno, consideramos necesario precisar que la jurisprudencia constitucional a que hace referencia el Informe Oficial (p. 5) ha sido superada con creces por las siguientes razones:

1. La norma pacta sunt servanda, contenida en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, que consagra como regla general el obligatorio acatamiento de las normas de Derecho Internacional, fue incorporada a nuestra legislación con la ratificación de dicha Convención mediante Ley 17 de 1979.
 Dicha norma fue a su vez reincorporada en 1983 al artículo 4 de la actual Constitución, tras haber sido excluida en 1972.

2. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada mediante Ley 15 de 1977, “amplía el catálogo de derechos y garantías fundamentales previstos en nuestra Constitución como mínimos. Y dicha ampliación es permitida de manera expresa por el segundo párrafo del citado artículo 17 de la Constitución… cuando dispone que los derechos y garantías reconocidos en la Constitución deben considerarse como mínimos y no excluyentes de otros que incidan sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona.”

Por consiguiente, en el Derecho panameño, la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, ratificada mediante Ley 49 de 1967, es directamente exigible o justiciable, especialmente por ser un tratado internacional de Derechos Humanos.

Prueba de ello es, por ejemplo, la acción contencioso administrativa de protección de Derechos Humanos, de competencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la cual puede “anular actos administrativos expedidos por autoridades nacionales y, si procede, restablecer o reparar el derecho violado cuando mediante dichos actos administrativos se violen derechos humanos justiciables previstos en las leyes de la República, incluso aquellos que aprueben convenios internacionales sobre derechos humanos.” (Código Judicial, art. 97, num. 15)
En General

1. La desagregación de las estadísticas poblacionales por etnia se da de manera parcial. En el caso de afrodescendientes es aún más grave ya que no hay datos estadísticos específicos para esta población, invisibilizando así las situaciones de riesgo y la discriminación efectiva que esta población sufre. Esta situación ya genera un problema de discriminación en las cifras oficiales a la hora de establecer líneas de base para proyectos de desarrollo social o de inversión pública en sectores sensibles como salud, educación o atención a grupos vulnerables. Específicamente, la Contraloría General de la República (CGR), a través del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), mantiene, entre otras, las siguientes estadísticas nacionales relevantes:

a) Censos Nacionales de Población y Vivienda (2000) para tres de las cinco Comarcas Indígenas: Kuna Yala, Emberá y Ngäbe-Buglé, las cuales están desagregadas por sexo, mas no por edad. Además, mantiene estadísticas sobre hechos vitales (nacimientos vivos, defunciones y defunciones fetales) y cambios en el estado civil (matrimonios y divorcios) (2007). Finalmente, cuenta con estimaciones de población, desagregadas por sexo (2009).

b) Encuesta Nacional de Niveles de Vida (2008), que muestra una incidencia de pobreza de 96.3% para las áreas indígenas dentro y fuera de las comarcas.

2. Las organizaciones no gubernamentales (ONG) no fueron convocadas por el gobierno para la elaboración del informe oficial del país ante el CERD. Esta es una práctica habitual de las diferentes administraciones que han tenido la responsabilidad de Gobierno, ignorando así la participación democrática de la sociedad civil organizada en los asuntos de Estado.

3. Panamá no es signataria del Convenio 169 de la OIT. En octubre de 2009, unos 600 indígenas y campesinos realizaron una marcha de casi 400 kilómetros exigiendo a la Asamblea Nacional y al Ejecutivo la ratificación de dicho convenio. En esa ocasión, el Presidente de la República no consideró importante reunirse y escuchar a los representantes de los manifestantes. Según BENJAMÍN, el Convenio 169 de la OIT no ha sido ratificado por Panamá, con base en tres argumentos principales: a) “constituye una agresión a la unidad territorial y soberanía del país”; b) “establece obligaciones que involucran gastos e inversiones”; y c) “los derechos de los pueblos indígenas ya están protegidos constitucional y legalmente, incluyendo otros acuerdos internacionales en materia de derechos humanos.”

4. No tenemos conocimiento de que el Estado haya divulgado el Convenio 169 a nivel nacional y local.

Consideraciones legales y sociales sobre el cumplimiento del articulado de la Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial

(A la hora de abordar el articulado de la convención, este informe alternativo se focaliza sobre los aspectos más relevantes o las situaciones más preocupantes.)

Sobre el Artículo 1

1. La Ley 16 de 2002, “Que regula el derecho de admisión en los establecimientos públicos y dicta medidas para evitar la discriminación”, incluye la siguiente definición genérica de discriminación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entiende por discriminación cualquier acto que denote algún tipo de distinción, exclusión, restricción o preferencia basado en el color, la raza, el sexo o la orientación sexual, la edad, la religión, las discapacidades físicas, la clase social, el nacimiento, las ideas políticas o filosóficas, o que menoscabe el goce o ejercicio de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política, así como de los derechos previstos en Convenios Internacionales de Derechos Humanos o en documentos que tengan como finalidad promover el desarrollo de la dignidad del ser humano.”

2. Consideramos que la anterior definición nacional se ajusta a la del artículo 1.1 de la Convención.

3. El artículo 19 de la Constitución prohíbe en forma absoluta la discriminación por razón de raza.

4. El artículo 20 de la Constitución establece que “los panameños y extranjeros son iguales ante la Ley”, pero que ésta puede “por razones de trabajo, de salubridad, moralidad, seguridad pública y economía nacional, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinadas actividades a los extranjeros en general.” En tal sentido, como medida de protección al trabajo de los nacionales, la legislación panameña sólo permite que las empresas mantengan un 10% de trabajadores migrantes. Por otro lado, el ejercicio del comercio al por menor y de algunas profesiones está reservado a los nacionales.

5. No tenemos conocimiento que el Estado haya adoptado medidas especiales temporales para garantizar la promoción adecuada de los grupos e individuos protegidos por la Convención.

Sobre el Artículo 2

En Panamá existe discriminación racial de hecho, con especial énfasis en los pueblos indígenas originarios. 

Aunque legalmente existen normas que establecen la igualdad de derechos de las y los ciudadanos panameños en el acceso y disfrute de los servicios públicos, hay claras manifestaciones de discriminación racial cuya primera manifestación es la ausencia de estadísticas confiables al respecto: “(…) a pesar de estos reconocimientos y avances jurídicos y normativos, es todavía evidente la inexistencia de criterios conceptuales y metodológicos consensuados para identificar a la población indígena como grupos sociales específicos, lo que implica una dificultosa visualización de su situación de exclusión, de su alto grado de vulnerabilidad y la constatación de inequidad y falta de acceso a los bienes sociales.” 

* En los Servicios de Salud: La cantidad de puestos de salud y la presencia de profesionales cualificados en las comarcas indígenas reconocidas por ley es muy inferior a la media nacional. Según el Sistema de Indicadores de Niños, Adolescentes y la Mujer en Panamá, de las 859 instalaciones de salud que se registraban en el país en 2008, sólo 20 se encuentran en la Comarca Kuna (2 hospitales, 6 centros de salud y 12 puestos de salud), 16 en las Comarcas Emberá (todos son puestos de salud y el Estado reconoce que “no hay profesionales permanentes y sólo hay atención profesional durante giras médicas”), y 90 en la comarca Ngäbe (10 centros de salud y 80 puestos de salud).  En total, son 126 instalaciones del nivel más bajo para atender a una población estimada de 189 mil personas (un 8% de la población aproximadamente).
 Estos datos son aún más preocupantes cuando nos fijamos en el número de profesionales de la salud que están asignados a las comarcas. En la Kuna son 18 médicos, 22 enfermeras y 3 odontólogos para una población de 37,212 personas; en la Ngäbe-Buglé son 27 médicos, 10 enfermeras y 4 odontólogos para una población de 143,189 personas; en la Emberá, como ya se señaló, no hay ningún profesional.

De hecho, se evidencia una alta incidencia de patologías comunes que llevan incluso a la muerte (diarrea, gripe, desnutrición, etc…). La CGR señala que en las comarcas indígenas sólo el 31.2% de los partos son atendidos por profesionales (2005), cuando la media nacional es del 91%, y la tasa de mortalidad infantil es de 48 por cada 1,000 (2005) cuando la media nacional es de 15.

Por otra parte, aunque no hay estudios consolidados al respecto, el trato a los indígenas en los servicios de salud del Estado es discriminatorio, tanto al ser relegados a los últimos lugares o al ser tratados despectivamente, como por la ausencia de personal bilingüe o traducción básica para aquellas personas indígenas que no hablan o no entienden bien el español. Esto ocurre especialmente con la población adulta mayor y con las mujeres que en comunidades como la Ngäbe, la Buglé, la Emberá o la Wounaan son los grupos que menos conocen el idioma español. 

* Servicios de justicia ordinaria: De conformidad con el artículo 951 del Código Judicial, en las instancias judiciales del Estado panameño existe la obligación de nombrar un intérprete para las personas que no entienden bien el español. Sin embargo, no existen intérpretes de planta en lenguas indígenas.

* Servicios de Educación: Al igual que en el sector salud, el sistema de educación de Panamá no ha sido reformado desde una perspectiva que permita la superación de la discriminación estructural existente con los pueblos indígenas. La escolarización es baja entre los pueblos indígenas y provoca un desplazamiento forzado de muchas familias en busca de una oportunidad educativa para sus hijos. Según el Censo Nacional del año 2000, sólo el 32.5% de la población indígena entre los 4 y los 19 años estaba escolarizada, una cifra que es aún más dramática en el caso de las niñas, adolescentes y jóvenes que sólo llegan al 30%.

En cuanto al promedio de años de estudio, también se puede observar una clara discriminación estructural doble -por etnia y por género- ya que, mientras la media en el país para las personas de veinte años de edad y más es de 9 años (9.2 para las mujeres), entre las poblaciones indígenas es apenas de 3.8 años (sólo 3 para las mujeres indígenas)
.

Las medidas correctivas del Estado son ausentes y ni la cantidad de aulas, ni de maestros corresponde con las necesidades, ni existen un plan nacional para corregir esta distancia abismal.

Otro ejemplo de la discriminación racial en el sistema educativo son las declaraciones dadas por la nueva Ministra de Educación de Panamá, Lucy Molinar, que a pocas semanas de haber asumido su cargo (cosa que hizo en julio de 2009) anunció la paralización del proyecto de Educación Intercultural Bilingüe, por “falta de presupuesto”. Esta decisión es especialmente grave ya que los pueblos indígenas de Panamá sufren una pérdida de su patrimonio cultural incesante que se manifiesta, entre otros síntomas, en la amenaza al idioma. La inmensa mayoría de los maestros que dan clase en las aulas de primaria y secundaria en las comarcas indígenas o en aquellas zonas donde se concentra población indígena fuera de las comarcas (hay que recordar que el 49% de las personas indígenas en Panamá viven en zonas que no están reconocidas legalmente como Comarcas
) no son de origen indígena ni hablan ni comprenden los idiomas originarios. 

Según escribía la periodista Ana Benjamín en La Prensa el 7 de junio de 2009:

“Nueve de las lenguas que se hablan en Panamá podrían desaparecer debido a los pocos hablantes que poseen, según el último Atlas de las lenguas en peligro en el mundo, confeccionado por la UNESCO.

El woun meu (de los wounaan), el teribe (naso), bri-bri, buglé y el criollo inglés que se habla en la isla Colón de Bocas del Toro están “en peligro” o “seriamente en peligro”, mientras que el criollo panameño (Bocas, Colón y Panamá) está a punto de extinguirse.
Las lenguas emberá, kuna y ngäbere también están en la lista, pero por tener mayor cantidad de hablantes están en el rango de “vulnerables”. 

Para la lingüista Ana Montalván, aunque lenguas como el bri-bri tienen pocos hablantes, el programa de educación intercultural bilingüe del Ministerio de Educación busca, precisamente, que estos idiomas sigan hablándose entre las nuevas generaciones. El Atlas de la UNESCO está formado por 2 mil 498 lenguas, incluyendo 219 ya desaparecidas. Solo en América existen 714 idiomas en riesgo de extinción”.

* Acceso a la información para beneficiarse de programas públicos de vivienda, microcréditos y otros: Las personas indígenas que habitan en las Comarcas difícilmente pueden tener acceso a la información y cuando sí lo hacen se torna casi imposible llegar a las oficinas públicas pertinentes ya que la presencia de la administración del Estado se concentra, básicamente, en las capitales de provincia y en algunas cabeceras municipales principales. En el caso de pueblos como el Emberá la situación es más compleja debido al aislamiento de sus dos zonas comarcales dentro de las selvas de Darién.

No existen programas especiales destinados a los pueblos indígenas excepto la denominada Red de Oportunidades que, durante el periodo de gobierno 2004-2009, realizó transferencias monetarias condicionadas a la asistencia escolar y a las revisiones médicas de mujeres, niños y niñas. La paradoja es que en muchas de las zonas las beneficiarias caminaban horas para llegar a un puesto de salud donde, o no había médico, o no había medicinas (o las dos ausencias al tiempo).

* Acceso a servicios básicos: agua, luz y saneamiento básico: La situación de los pueblos indígenas de Panamá en cuanto al acceso a los servicios básicos es dramática. Reproducimos el cuadro del Perfil de los Pueblos Indígenas de Panamá realizado en 2002 por el Banco Mundial:

Acceso a los Servicios Básicos por Pueblo (% de viviendas)

	Etnia
	Acueducto
	Servicio
	Letrina
	Sin Servicio
	Electricidad
	Cocina gas electricidad

	No indígena
	91
	57
	39
	4
	82
	80

	Indígena
	58
	25
	31
	44
	32
	38

	Ngäbe y Buglé
	33
	20
	24
	56
	16
	23

	Kuna
	88
	37
	34
	29
	55
	55

	Emberá y Wounaan
	85
	23
	49
	28
	49
	50


*Exposición a situaciones de violencia por extrema pobreza, desplazamiento y otros factores: El desplazamiento forzado de población indígena por razones económicas, de tenencia de tierras (especialmente en el caso de los indígenas que viven fuera de las Comarcas reconocidas por ley), en busca de educación o por situaciones de salud ha generado la exposición de esta población a situaciones de criminalidad y violencia.

Es el caso de la población Kuna y Emberá que reside en el barrio de Curundú en la capital del país o el de comunidades Emberá o Wounaan aisladas en Darién, que están expuestas a la violencia relacionada con el narcotráfico, balaceras y pandillerismo. 

*Disparidades en cuanto al derecho a la salud reproductiva que afectan a mujeres de ciertos grupos étnicos.

El III Informe del Milenio (2009), indica que Panamá registra un promedio nacional de 53 muertes maternas por cada 100,000 nacidos vivos, formando parte de los países que mostraban tasas inferiores al promedio regional de 130 muertes (2005), por cada 100,000 nacidos vivos.

A nivel nacional, la situación se ha mantenido igual en los últimos periodos de evaluación. Sin embargo, se reconoce la disparidad al desagregar la información en provincias y comarcas. Evidenciando que la Comarca Ngäbe Buglé presenta tasas superiores al promedio nacional de 376.4 (2006) y 297.9 (2007) de muertes maternas por cada 100,000 nacidos vivos respectivamente.

En el año 2006, las tasas más altas se observan en la Comarca Kuna Yala (584.8) y la Comarca Ngäbe Buglé (376.4). Pone en evidencia la situación de mujeres indígenas y pobres que presentan las mayores tasas de mortalidad materna.

Otras repercusiones producto de la disparidad que afecta a la mujer pobre e indígena es la escasa utilización de métodos anticonceptivos (20.2% en áreas indígenas), en comparación a las zonas no indígenas (57.7%) en el año 2008.

También destaca el mencionado informe el aumento de la tasa de fecundidad en la Comarca Ngäbe Buglé, que puede estar relacionado con mayores tasas de mortalidad materno infantil; la alta vulnerabilidad en que se encuentra la joven adolescente, aunado al hecho sobre falta de información relativa a la salud sexual y reproductiva; sólo el 60.6% de las mujeres embarazadas indígenas asistió a control prenatal.

A su vez, ha desarrollado iniciativas como la implementación y continuación de la Red de Oportunidades con el objetivo de insertar a las familias para el fortalecimiento de sus capacidades, garantizando los servicios de educación, salud y nutrición.

Otra intervención es el Programa “Un buen comienzo para la vida”, la participación de OG y  ONG  para la consecución de estos propósitos; el establecimiento gratuito en la prestación del servicio y asistencia de la maternidad (D.E. No.5 de 2006), acceso de anticonceptivos especialmente en áreas vulnerables y vigencia del Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, con perspectiva de género, en dónde participaron todos los sectores convocados por el gobierno a través del Ministerio de Salud.

Sobre el Artículo 4

1. No se ha tipificado como delito la difusión de ideas basadas en la superioridad o en el odio racial.

2. El nuevo Código Penal (Ley 14 de 2007), en su Libro Segundo (Los Delitos), Título I (Delitos contra la Vida y la Integridad Personal), Capítulo I (Delitos contra la Vida Humana), Sección 1ª (Homicidio), artículo 130, en concordancia con el artículo 131, numeral 3 dispone que “quien cause la muerte a otro… será sancionado con pena de prisión de veinte a treinta años de prisión cuando se ejecute… en acto de discriminación o racismo.”

El mismo Código, en su Título XV (Delitos contra la Humanidad), Capítulo I (Delitos contra el Derecho Internacional de los Derechos Humanos), incluye además los siguientes tipos penales:

“Artículo 431. Quien tome parte en la destrucción total o parcial de un determinado grupo de seres humanos por razón de su nacionalidad, raza, etnia o creencia religiosa o política será sancionado con pena de prisión de veinte a treinta años.

La misma pena se le aplicará a quienes, con el fin anteriormente señalado, realicen las siguientes conductas:

1. Causar la muerte de alguno de los miembros del grupo.

2. Inducir al suicidio.

3. Causar a alguno de los miembros del grupo lesiones personales o daño síquico.

4. Cometer abuso contra la libertad sexual en perjuicio de alguno de sus miembros.

5. Someter al grupo o a cualquiera de sus miembros a condiciones que pongan en peligro su vida o perturben gravemente la salud.

6. Trasladar por la fuerza a los miembros de un grupo a otro.

7 Desplazar forzosamente al grupo o a sus miembros.

8. Imponer medidas destinadas a impedir la reproducción o el género de vida de ese grupo.”

“Artículo 432. Quien de manera generalizada y sistemática realice contra una población civil o conozca de los siguientes hechos y no los impida, teniendo los medios para ello, será sancionado con prisión de veinte a treinta años, cuando se causen las siguientes conductas:

1. Homicidio agravado.

2. Exterminio de persona.

3. Esclavitud.

4. Deportación o traslado forzoso de la población.

5. Privación grave de la libertad física en violación de las garantías o normas fundamentales del Derecho Internacional.

6. Tortura.

7. Violación sexual, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado o esterilización no consentida.

8. Prácticas de segregación racial.

9. Desaparición forzada de persona.

10. Persecución ilícita contra una colectividad por motivos políticos, étnicos, raciales, culturales o de género.”

Las penas son proporcionales a la gravedad de la ofensa, toda vez que la pena máxima prevista por un solo delito es de 30 años (Ley 68 de 2009, que reforma artículos del nuevo Código Penal).

No obstante, el hecho que ninguno de los dos tipos penales contenga todos los elementos requeridos por el artículo 4.a de la Convención es cuestionable y no se ajusta, por tanto, a los estándares internacionales.

3. Con respecto al artículo 4.b de la Convención, el artículo 30 de la Constitución prohíbe reconocer “las asociaciones inspiradas en ideas o teorías basadas en la pretendida superioridad de una raza o de un grupo étnico, o que justifiquen o promuevan la discriminación racial.”

4. Como hemos señalado, el artículo 432, numeral 8 del Código Penal establece una circunstancia agravante de responsabilidad penal por motivos raciales.

5. El nuevo Código Penal incluye también el siguiente tipo penal relevante:

“Artículo 145. Quien fecunde óvulos humanos con un fin distinto a la procreación será sancionado con prisión de seis a diez años.

Se agravará hasta la mitad de la pena máxima, a quien utilice la ingeniería genética para crear seres humanos idénticos, mediante clonación u otro procedimiento para la selección de la raza.”

6. No existen estadísticas sobre el número de personas que están siendo procesadas penalmente por los delitos antes señalados.

Sobre el Artículo 5

Información sobre derechos específicos (utilizamos la misma nomenclatura que la Convención)

a. Igualdad de trato ante los tribunales

No existe estadística al respecto, pero existen reiterados señalamientos según los cuales el perfil racial de quienes son detenidos como sospechosos, y en general de la población penitenciaria panameña, corresponde mayoritariamente a personas afrodescendientes. Por otro lado, los medios de comunicación publican reiteradamente que por lo general son extranjeros (específicamente personas de nacionalidad colombiana o mexicana) quienes se ven involucrados en crímenes violentos, aumentando dicha percepción sin que exista estadística al respecto.

No existen servicios de asesoría legal por parte del Estado para todos los grupos étnicos, excepto en la esfera penal.

No existe formalmente discriminación racial institucionalizada en la administración de justicia. Sin embargo, en la práctica se dificulta el acceso a la justicia para todos los grupos étnicos en condiciones de igualdad, por cuanto los grupos indígenas y afrodescendientes que viven en áreas de difícil acceso se ven obligados a desplazarse a las cabeceras de provincia, e incluso a otras provincias, para acudir al sistema judicial. Del mismo modo, como ya hemos señalado, la población indígena que no habla o no conoce de forma suficiente el idioma español se enfrenta al sistema judicial en condición de inferioridad ya que no existen intérpretes ni intérpretes judiciales de planta para los pueblos indígenas.

El derecho consuetudinario de los pueblos indígenas está reconocido en las leyes que crean las comarcas indígenas y en otros regímenes jurídicos, tales como la Ley General de Ambiente. No obstante, no se reconoce legalmente dicho derecho a aquellas comunidades indígenas ubicadas fuera de las comarcas indígenas.

b. Derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución.

b.1 Desprotección

El Estado no tiene una presencia homogénea en el territorio nacional y en materia de seguridad es evidente el contraste entre las áreas indígenas y no indígenas. 

La presencia policial en áreas indígenas es mínima. Exceptuando algunas cabeceras principales donde hay puestos de policía mal dotados, en el resto del territorio no hay presencia de los cuerpos de seguridad del Estado. Esta situación está permitiendo la penetración del tráfico de narcóticos en zonas como la Comarca Kuna Yala (Atlántico) y en zonas habitadas por indígenas Emberá y Wounaan del Pacífico poniendo a estas comunidades en una situación de vulnerabilidad extrema.

Por tanto, además de que no hay la misma presencia de fuerzas policiales en las Comarcas respecto a otras zonas del país, se dan situaciones de vulnerabilidad especialmente preocupantes en la frontera entre Panamá y Colombia en ambas costas y a lo largo del límite terrestre (Tapón del Darién).

Dentro del capítulo de desprotección, hay que señalar también las incursiones de la guerrilla a comunidades con amplia presencia indígena Emberá y/o Wounaan en Darién y en algunas de la frontera entre Colombia y Kuna Yala (Comarca indígena) y la ausencia de protección policial. Sólo en 2008, se registraron unas 20 incursiones
 en poblados aislados como Bajo Chiquito, Manené, Alto Tuira, Boca de Cupé, Vista Alegre o Yepe.

Además del riesgo para la vida y la seguridad de los habitantes de estos poblados se produce una estigmatización social y policial que relaciona a los indígenas como colaboradores de los grupos insurgentes colombianos o a los habitantes de estas áreas como narcotraficantes. Un ejemplo de esta presión policial se produce en la costa del Pacífico panameño fronteriza con Colombia.

Los habitantes Wounaan de las comunidades costeras de Cocalito y Guayabito (las últimas pobladas antes de la frontera con Colombia en el Pacífico panameño), entre otras, no tiene derecho a tener comunicación vía radio o satélite ya que, según las autoridades, podrían aprovecharse los insurgentes. Esta situación ha generado situaciones graves en asuntos de salud a la hora de conseguir el transporte y la atención pertinente. De hecho, las giras médicas en zonas de Darién habitadas por indígenas Emberá y Wounaan están limitadas al mínimo desde el secuestro en 2006 de dos ciudadanos españoles en la zona fronteriza. Las comunidades viven así en medio de un conflicto violento sin protección del Estado y bajo la permanente sospecha como potenciales colaboradores de los grupos insurgentes colombianos y de los narcotraficantes que utilizan la ruta del Pacífico.

Como ejemplo, el 25 de mayo de 2008 fue detenido en Playa Luciano el indígena Josefino Chimicui, de 66 años, conocido en toda la zona como Yaviza. Las autoridades lo acusan de colaboración con la guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). Durante la detención, fuerzas de la Policía de Fronteras tomaron Playa Luciano, habitada, básicamente, por menores de edad y mujeres, todos familia de Chimicui. Los agentes de la Policía utilizaron munición reglamentaria y granadas, así como destruyeron enseres y casas a pesar de no encontrar ninguna resistencia por parte de los allá presentes.

En junio de 2009, un activista de la ONG Human Rights Everywhere (HREV) pudo constatar como en Cocalito, comunidad Wounaan, los policías de fronteras, fuertemente armados, ocupaban las casas civiles e incluso utilizaban la escuela de la comunidad como refugio a pesar de estar en zona de conflicto. Ante los requerimientos del activista, el oficial al mando amenazó con tomar medidas de represalia.

b.2 Uso excesivo de la fuerza por parte de la policía o funcionarios encargados de hacer cumplir la ley contra personas de ciertos grupos étnicos

Aunque el uso excesivo de la fuerza por parte del estado contra las poblaciones indígenas es reiterado, vamos a destacar solo algunos casos que pueden ejemplificar esta pauta.

Pueblo Indígena Naso

Los casos más recientes de uso excesivo de la fuerza se han registrado en 2009 en el territorio del pueblo originario Naso (teribes). En dos comunidades que forman parte del territorio exigido como Comarca por este pueblo (de 3,305 miembros repartidos en 11 comunidades en las riberas de los ríos Teribe y San San
).

Las comunidades de San San Druy y San San mantienen un conflicto por la propiedad de 190 hectáreas con la empresa privada Ganadera Bocas. El 30 de marzo de 2009 se ejecutó una “orden de lanzamiento” (desalojo) por parte de unos 150 agentes antimotines de la Policía Nacional. En la acción, en la que se utilizaron gases lacrimógenos y se dispararon las armas de reglamento, destruyeron 30 construcciones con maquinaria de la empresa privada y luego las enterraron con los enseres de las familias. Igualmente, acabaron con cultivos y con instalaciones comunitarias como la Casa Cultural, la Cocina Comunal y la Iglesia. La maquinaria de Ganadera Bocas volvió a entrar escoltada por agentes de la Policía Nacional el 22 de abril a terminar de derribar las construcciones que habían quedado en pie.

Según la Defensoría del Pueblo de Panamá, en un informe realizado en abril de 2009, señalaba que en el desalojo se dio un uso excesivo de la fuerza y un abuso de autoridad (“La forma como la Corregidora [Araceli] Sánchez actuó incurre en una conducta que podría ser denunciada por los afectados por abuso de autoridad e infracción de  su deber como servidor público.
”).

En el desalojo no se cumplió el debido proceso, ya que las familias afectadas no fueron previamente informadas ni se cumplió con la audiencia pública estipulada por ley.

A pesar de las denuncias nacionales e internacionales, y de la presentación de una solicitud de medidas cautelares ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y advertencias de ilegalidad para prevenir un nuevo desalojo, el 19 de noviembre de 2009. Esta vez, 200 policías antimotines ejecutaron de nuevo la vieja orden (algo ilegal según el ordenamiento jurídico panameño) tumbando las nuevas y precarias construcciones (10) que se habían levantado en el área del conflicto. Una vez más, se usaron gases lacrimógenos y munición real para dispersar a un grupo de no más de 25 indígenas desarmados.

El 25 de noviembre de 2009 la CIDH solicitó al Gobierno panameño medidas cautelares para la protección de la comunidad Naso y, explícitamente, le pidió que:

“1. Tome las medidas necesarias para evitar la continuidad de los desalojos colectivos forzados y/o levantamiento de las viviendas del Pueblo Indígena Naso.

2. Brindar la atención de emergencia en salud y vivienda a los miembros de estas comunidades que fueron víctimas del desalojo y destrucción de sus viviendas, alimentos y animales.

3. Adoptar las medidas necesarias para preservar la vida y la integridad personal de los líderes Eliseo Vargas, Tony Vargas, Oscar Vargas, Lupita Vargas, Marcial Gamarra y Lucho Gamarra.

4. Garantizar la libre circulación y seguridad de los miembros del Pueblo Indígena Naso a fin de que no sean objeto de nuevos actos de violencia o medidas intimidatorias.

5. Investigar los hechos que motivaron la adopción de las presentes medidas cautelares.”

La respuesta oficial del Gobierno ha consistido en minimizar los hechos y negar la existencia de conflicto alguno con los pueblos indígenas. Tampoco se ha respondido de forma adecuada a la misiva que envió el 23 de abril de 2009 el relator especial de Naciones Unidas para los Derechos de los Pueblos Indígenas, James Anaya, en la que exigía el respeto de los derechos humanos y territoriales de las comunidades de San San Druy y San San. Así se lo recordó Anaya al Gobierno en un comunicado que hizo público el pasado 24 de noviembre repudiando el nuevo desalojo violento. En este comunicado público, el relator recordó el artículo 10 de la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de la ONU establece que "[l]os pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso.”

También en área Naso, esta vez en la comunidad de Bonyik, se registró el uso excesivo de la fuerza en octubre de 2007 y mayo de 2008. En la zona existe un conflicto entre las comunidades naso y la compañía Empresas Públicas de Medellín, concesionaria de un proyecto hidroeléctrico en el corazón del territorio Naso y en pleno Bosque Protector Palo Seco (reservorio fundamental para la preservación del Parque Internacional La Amistad-PILA que comparten Costa Rica y Panamá).

En ambas fechas la Policía y operarios de la compañía privada atacaron con armas y violencia a un grupo de indígenas Naso que mantenían un campamento de protesta. En octubre de 2007 fueron detenidos de forma arbitraria 14 indígenas, que fueron liberados al no existir cargos. En mayo de 2008 fueron detenidos otros 7.

Pueblos Indígena Ngäbe y Buglé

En la ribera del río Changuinola, indígenas Ngäbe han mantenido un conflicto con el megaproyecto hidroeléctrico Chan 75, concesionado a la empresa multinacional de origen estadounidense AES. 

El 19 de diciembre de 2007, la comunidad instaló un campamento de protesta que fue atacado por unidades policiales de forma violenta y desproporcionada entre el 2 y el 3 de enero de 2008.  “La policía arrestó a 54 personas, de los cuales 13 eran menores de edad, incluyendo un bebé de 8 meses. Estas personas fueron esposadas y trasladadas a la estación de policía de Changuinola donde permanecieron por 24 horas. Sin embargo, dos de los niños, Lidia Miranda de 12 años e Iván Miranda de 9 años estuvieron separados del grupo principal, presuntamente porque ambos contaban con heridas que debían ser tratadas médicamente: Iván tenia la camisa ensangrentada luego de un golpe con tolete en la nariz, y Miranda tenía el brazo hinchado y con dolor al moverlo.”

Tanto el relator especial de Naciones Unidas para derechos de los Pueblos Indígenas, James Anaya, como la CIDH, han señalado la violación de derechos que se ha producido en el caso de Chan 75. En concreto, la CIDH pidió el 19 de junio de 2009 medidas cautelares para proteger a la población Ngöbe afectada por el proyecto y solicitó formalmente al Gobierno de Panamá la suspensión de las obras de Chan 75 hasta que no se reparara el “desplazamiento forzado” y sin “consentimiento previo e informado” de las comunidades. En noviembre y diciembre de 2009, el nuevo Gobierno de Panamá ha publicitado ante la opinión pública panameña e internacional un acuerdo entre la empresa AES, el Ejecutivo y una pequeña parte de la comunidad afectada en el que no se especifica ningún compromiso concreto, más allá de buscar el entendimiento. En los comunicados oficiales se “vende” el acuerdo como fruto de un consenso general. Algo que en el terreno se comprueba falso.

En otro suceso, registrado el 8 de mayo de 2008, la Policía Nacional reprimió violentamente una manifestación pacífica en la carretera Interamericana a la altura de la comunidad Ngäbe-Buglé de Soloy. En esa manifestación, activistas indígenas Ngäbe y Buglé, ambientalistas y personas solidarias protestaban por la concesión sin la consulta previa informada que establece la ley de la mina en Guariviara. 12 manifestantes fueron detenidos durante casi 24 horas.

b.3 Intimidación a líderes de minorías étnicas

Los líderes de diferentes pueblos indígenas han reiterado denuncias sobre intimidación y persecución por sus actividades reivindicativas, en especial aquellas que tiene que ver con la oposición a proyectos económicos relacionados con hidroeléctricas, minería o grandes proyectos turísticos.

Sólo como ejemplo de estas acciones de intimidación podemos reseñar, además de lo ya destacado en este informe alternativo, las siguientes detenciones sin cargos:

24 de octubre de 2007. Detención de cerca de 100 indígenas Kuna en Akua Yala (Comarca Kuna de Madungandí) después de la fuerte represión de la policía antimotines en una manifestación pacífica.


8 de mayo de 2008. Detención de 12 líderes indígenas Ngöbe y campesinos durante una concentración en la provincia de Chiriquí en protesta por la explotación minera de Guariviara y por la construcción de hidroeléctricas en el río Fonseca.

3 de abril de 2009. Detención del líder Naso Luis Gamarra en Changuinola

3 de octubre de 2009. Detención de 6 activistas Naso y 4 Ngöbe en Plaza Catedral. Fueron retenidos en instalaciones policiales y en condiciones infrahumanas durante 45 horas sin ser identificados y sin presentar cargos. 

13 de noviembre de 2009. Retención del activista Naso Marcial Gamarra en Guabito.

24 de noviembre de 2009. Retención en la Estación de Policía de Changuinola del líder Naso Eliseo Vargas.

d. Otros derechos civiles

d.1. Derecho a circular libremente en el país


Se han reportado casos en los cuales migrantes en situación irregular o extranjeros requeridos en extradición han sido notificados personalmente de las correspondientes decisiones administrativas estando ya en el aeropuerto, a punto de ser deportados o entregados a las autoridades del Estado requirente, lo cual les ha impedido ejercer las respectivas acciones judiciales.

No hay defensores públicos disponibles para aquellos migrantes que se encuentran detenidos por encontrarse en situación irregular, a menos que hayan sido acusados de algún delito. Sólo algunas ONG cuentan con recursos para representarlos y pasan graves dificultades para tener acceso a sus clientes.

En el caso de los migrantes, hay registros de casos de privación de libertad en forma prolongada. Sin embargo, el Albergue Temporal del Servicio Nacional de Migración y Naturalización no se ajusta a las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Privados de Libertad. Es destacable el caso de al menos 80 migrantes extra continentales, procedentes de Asia y África, a quienes inicialmente se privó de libertad en el Albergue Temporal de Migración, pero luego se les liberó (15 de diciembre de 2009) ante la mediación del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) y de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) a condición que se reportaran cada 15 días ante dicha autoridad.
 Según el representante de Acnur en Panamá, José Euceda, en entrevista a los medios locales, solo entre enero y septiembre de 2009, 140 africanos de Somalia, Eritrea y Etiopía fueron detenidos en Panamá. 

Las ONG pasan serias dificultades para presentar solicitudes de refugio e interponer recursos contra las respectivas decisiones administrativas. Hasta muy recientemente, la Comisión Nacional de Eligibilidad llevaba varios años sin reunirse. También se da una situación de clara discriminación con los llamados PTH, personas de origen colombiano que llegaron a las poblaciones fronterizas de Darién entre los años 1996 y 1999 huyendo del conflicto armado y de la toma guerrillera de la población colombiana de Juradó que siguen con el estatus de Protección Temporal Humanitaria (PTH). Según un informe elaborado por el Servicio Jesuita a Refugiados en Panamá
, a septiembre de 2009 permanecían 829 personas con este estatus en Darién, lo que limita de forma evidente sus derechos fundamentales ya que no tiene acceso a los beneficios como refugiados, según el Convenio de 1951. Lucy Haley, autora del informe al que hacemos referencia indica: “La mayoría ha estado en Panamá por casi diez años, recluidos en los pequeños pueblos donde llegaron y tienen prohibidos movilizarse – y, en la mayoría de los casos, aun viajar – a otros partes del país. Además, no tienen derecho de solicitar un permiso de trabajo, lo que significa que están excluidos de cualquier tipo de trabajo formal.”

Al tomar posesión el actual gobierno en julio del año pasado, se detuvo masivamente a los migrantes en situación irregular, e incluso a trabajadoras sexuales legales (la mayoría de las cuales son extranjeras, principalmente de nacionalidad colombiana), reportándose casos de uso excesivo de la fuerza, incomunicación y abuso de autoridad.

Los extranjeros que hayan residido legalmente por un tiempo prolongado en el país pueden solicitar su carta de naturaleza. Sin embargo, durante varios años el anterior gobierno mantuvo un número plural de solicitudes en espera, sin darles respuesta. Incluso se ha reportado casos en los cuales el Consejo de Seguridad Pública y Defensa Nacional negó concepto favorable a algunas naturalizaciones por registrar supuestos “antecedentes negativos”, pero sin justificación real alguna.

d.2. Derecho a salir y regresar al país

Se han reportado casos de migrantes en situación regular que han experimentado dificultades al salir y reingresar al país. En el caso de los PTH, tiene limitada la salida del país y el Servicio de Migración reduce los permisos de visita a Panamá de sus familiares hasta por periodos tan cortos como de tres días.

d.3. Derecho a una nacionalidad

Persisten los casos de miembros de las comunidades indígenas cuyos nacimientos no han sido registrados. No obstante, se reconoce que el Tribunal Electoral ha realizado algunas campañas para mejorar esta situación.

No se imponen restricciones para el registro de los hijos de migrantes nacidos en el país. Sin embargo, según la normativa vigente en Panamá, ello no evitaría la deportación de sus padres si estuviesen en situación irregular.

d.4. Derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge

Hasta donde tenemos conocimiento, el Estado respeta los usos y costumbres tradicionales de los pueblos indígenas con relación a este tema.

d.5. Derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros


El artículo 127 de la Constitución garantiza a las comunidades indígenas la propiedad colectiva de sus tierras, prohibiendo su apropiación privada. Pese a ello, el Estado le ha reconocido primacía a un título de propiedad supuestamente adquirido por la empresa Ganadera Bocas, en tierras ancestrales del pueblo indígena Naso, desalojando a éstos. Esta situación ha sido objeto de una medida cautelar por parte de la CIDH, la cual no ha sido cumplida por el gobierno. También ha generado la reacción del relator especial de Naciones Unidas para los derechos de los Pueblos Indígenas en dos ocasiones (abril y noviembre de 2009), James Anaya, quien ha señalado que la posición del Gobierno Panameño viola los acuerdos internacionales y va en contra de la Declaración de Naciones Unidas sobre Pueblos Indígenas (2007) suscrita por Panamá.

d.6. Derecho a heredar

No existe este derecho sobre bienes inmuebles dentro de las comarcas indígenas, a causa del régimen constitucional de propiedad colectiva de la tierra.

d.7, d.8 y d.9. Derechos a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, a la libertad de opinión y de expresión, y a la libertad de reunión y asociación


En general, estos derechos han sido respetados. No obstante, en el caso del pueblo indígena Naso, se han dado varios desalojos ilegales, así como la consiguiente persecución y el encarcelamiento ilegal de sus dirigentes por ejercer algunos de estos derechos. También hay registros de detenciones arbitrarias de líderes campesinos y sindicales del pueblo originario Ngäbe.

En todo caso, el ejercicio de algunos de estos derechos, aunque reconocido legalmente, en la práctica es limitado. Un ejemplo claro es la imposibilidad de acceso de los pueblos indígenas a frecuencias de radiodifusión y la inexistencia de espacios en los medios de comunicación del Sistema Estatal de Radio y Televisión (Sertv) destinados y/o dirigidos por minorías étnicas del país. Incluso, el acceso a la información es limitado dada la mala cobertura del espectro en las Comarcas indígenas así como la casi inexistencia de servicio de telefonía pública en estas zonas.

e. Derechos Económicos, Sociales y Culturales

e.1 Derecho al trabajo, a la libre elección del trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias en el trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria.


La participación en el mercado laboral de los pueblos indígenas de Panamá es síntoma en el que cristaliza la discriminación racial que comienza en al acceso a la educación. Según el informe de la OIT sobre Trabajo Infantil en Panamá
, el 47.8% de los indígenas mayores de 15 años es analfabeta, lo que limita cualquier aspiración laboral.

Este mismo estudio indica que el 67.9% de las personas indígenas trabaja en actividades agrícolas (especialmente, café y banano), “donde la mayoría de la mano de obra requerida es de tipo familiar, sin generar excedentes para lograr insertarse en la lógica del mercado”.

Especialmente grave es la situación de niñas, niños y adolescentes, la mayoría de la población indígena panameña. Según la OIT, al menos 10,000 menores de edad indígenas trabajan de forma regular.

“La detección de trabajos y zonas en las comarcas y comunidades indígenas con alta incidencia del trabajo infantil en sus peores formas ha dado resultados alarmantes, ya que al parecer, poco se sabía de la existencia de niños empleados en la venta de drogas (Comarca de Kuna Yala), la explotación sexual comercial en niñas y adolescentes indígenas Ngäbe y Buglé (en la zona de Boquete) y los riesgos crecientes de las niñas y adolescentes Kunas de caer en una situación similar, al parecer por el incremento de la actividad turística en la Comarca, según información del Congreso General Kuna y de la Coordinadora Nacional de Mujeres Indígenas de Panamá”, relata el informe de la OIT de 2006.

e.2 Derecho a fundar sindicatos y a sindicarse

El pueblo indígena que más se desplaza para trabajar es el Ngäbe. Se estima que unos 60,000 Ngäbes (familias completas) se desplazan cada año para la recogida del café, caña y verduras y hortalizas en Panamá y Costa Rica, así como hay un gran número de indígenas de esta etnia que trabajan en las plantaciones bananeras de Bocas del Toro.


Según Celio Guerra, Fiscal del Congreso general Ngäbe Buglé (Máxima autoridad en la Comarca) y miembro del Frente Nacional por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Frenadeso), “los trabajadores indígenas están en proceso de organización y no ha sido fácil, porque ha habido mucha persecución contra los dirigentes indígenas que promueven la formación de sindicatos. Los trabajadores indígenas están en ese proceso de ejercer su derecho a la sindicación, pero los patronos y muchas veces el Ministerio de Trabajo hacen las cosas difíciles, y los indígenas no cuentan con abogados para llevar adelante los casos y allí es donde el asunto se complica. Los sindicatos indígenas o que mayoritariamente están conformados por indígenas son: SITRAIBANA (bananeras), SITRAPBI (bananeras-Bocas del Toro) y SITRAPEI (Sindicato de Trabajadores Agropecuarios y Empresas Afines en Tierras Altas de Chiriquí). En el caso de SITRAPEI, se dan problemas tales como: persecución de los dirigentes por parte de los patronos; se despide injustificadamente a los indígenas sindicados;  amenazas de muerte por parte de los patronos de los cafetales contra los indígenas sindicados; hay una  mora no justificada en el Ministerio de Trabajo en la atención de los indígenas afectados por malos patronos, y existen indígenas que no se sindican porque después ningún patrono quiere contratar a esos compañeros. Recientemente, con el problema de las transnacionales, hay un caso de persecución por parte de las empresas, la seguridad privada y la Policía en la provincia de Chiriquí contra los compañeros opositores a algunos proyectos hidroeléctricos, hay hasta amenazas de muerte por parte de la misma Policía y de la seguridad privada de la empresa.”

e.3. El derecho a la vivienda

Las cifras disponibles, basadas en el censo del año 2000, muestran una clara discriminación de los pueblos indígenas respecto al derecho a una vivienda digna. Según la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), el promedio de habitantes por vivienda en las casas indígenas supera ampliamente el promedio nacional (4.1 personas por vivienda), mostrando en la población Kuna 7.3 personas por vivienda, 6.6 en el caso de los Ngäbe y 5.9 en los Wounaan. Así las cosas, el 52.9% de las viviendas indígenas sufren un “hacinamiento alto” y el 11% un “hacinamiento medio”. 

El informe de la CEPAL también destaca que el 54.6% de las viviendas indígenas tiene un piso inadecuado y un 44.6% un techo inadecuado. Las cifras sin más dramáticas en cuanto al acceso a servicios básicos: el 84.7% de las viviendas no tiene un servicio sanitario adecuado y el 49.1% no goza de un servicio agua potable adecuado
.

e.4 Derecho a la Salud Pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales

Ni hay la presencia suficiente de instalaciones de salud pública en las Comarcas (tal y como hemos reseñado al referirnos al grado de incumplimiento del Artículo 3 de la Convención), ni hay un abordaje pertinente respecto a la pertinencia cultural. El sistema de salud no ha incorporado la sabiduría tradicional de cada pueblo originario en sus prácticas médicas, ni respeta las mismas.

Aunque en muchas comunidades siguen acudiendo al “botánico” o al sabio tradicional para resolver sus afecciones médicas, éstos cada vez son más escasos e, incluso, la presión ambiental, la tala de bosques para megaproyectos económicos y la colonización territorial está limitando el acceso a la materia prima de esa medicina tradicional.

“Ya casi no encontramos nuestras plantas medicinales. Igual que ha desaparecido el macho de monte u otros animales, ya es difícil encontrar cerca las plantas que utilizamos para combatir la diarrea o los dolores. Lo que mi papá me enseñó ya no puedo utilizar.”


Por parte del Estado sólo existe una oficina específica que atienda los problemas de los pueblos originarios y ésta se encuentra dentro de la estructura del Ministerio de Gobierno y Justicia (Dirección de Política Indigenista), lo que denota el abordaje desde la óptica meramente administrativa o de “seguridad” y no de atención o desarrollo social de los pueblos.

Respecto a la mortalidad infantil, mientras la Tasa de Mortalidad Infantil en Panamá ha ido disminuyendo y rondaba los 15 por cada 1,000 nacidos en 2005, la media entre la población indígena es en esa misma fecha de 48 por cada 1,000 nacidos. Especialmente grave es el caso de los Emberá (55.1)
.


También hay que destacar el problema que afronta la población Kuna respecto a VIH/Sida. Tanto el Ministerio de Salud de Panamá como las Naciones Unidas (a través de ONUSIDA) reconocen que la incidencia en territorio Kuna de contagios por Vih es superior a la media nacional.

e.5 Derecho a la Educación y a la formación profesional

La discriminación escolar en Panamá hacia los pueblos indígenas es abierta. No sólo en cuanto la cantidad y la calidad de instalaciones y profesionales educativos, o respecto a la casi anecdótica implantación de la Educación Intercultural Bilingüe, sino por las altas cifras de deserción y repetición de grado o la baja cobertura en educación premedia y media.

Las razones de la deserción escolar y de la inasistencia se reparten casi por igual entre las económicas (48.6%) y educativas (43%). Aunque estas últimas pesan más para la deserción en el caso femenino (55%)
. 

Las cifras disponibles de la CGR hablan de una deserción escolar en primaria (2004) entre el pueblo Kuna del 4.1 y una tasa de repetición de 10.5; en el caso Ngäbe y Buglé la tasa de deserción llega al 5.9 y la de repetición al 13.2; y en entre los Emberá la tasa de deserción escolar en primaria es del 0,8 y la de repetición escala hasta el 17.5.

Hay ejemplos de desplazamientos masivos para conseguir educación para los menores, como se puede observar en el campamento instalado junto al centro escolar de Soloy (Comarca Ngäbe) donde unas 200 familias hacen rancho temporal durante la época escolar para evitar a los niños desplazamientos diarios de horas por caminos en mal estado.

En cuanto al analfabetismo, la diferencia en la tasa entre indígenas y no indígenas es abismal. La diferencia entre la tasa de analfabetismo es abismal. Mientras la tasa nacional es de 7.6%, la de los pueblos indígenas de Panamá es del 39.9%
.


No se imparten clases en los idiomas propios de cada etnia, excepto en el caso de algunas escuelas en la Comarca Kuna Yala debido a que algunos maestros pertenecen a la etnia. Como se señalaba anteriormente en el informe, el programa de Educación Intercultural Bilingüe ha sido prácticamente desmantelado antes incluso de ser implantado en el territorio nacional.


Además, en los materiales educativos -que datan de los años 70 en su mayoría y sólo contemplan algunas actualizaciones- se perpetúan los imaginarios discriminatorios sobre los pueblos indígenas y se glorifica el proceso de conquista violenta de los españoles en el siglo XV frente a la resistencia indígena. Como ejemplo, en el libro escolar Historia de Panamá, Año I, de Noris Correa de Sanjur, que se utiliza en la educación primaria obligatoria, se sigue nombrando a los pueblos originarios como “aborígenes” o “indios”, se dice que el Estado les ha concedido “reservas” (y no que les ha reconocido Comarcas), no se refiere a idiomas indígenas sino que señala la existencia de “dialectos”, se denomina como “Chocoes” (el viejo apelativo que hacía referencia a la región colombiana del Chocó) a los Emberá y a los Wounaan y se dice de ellos: “son opuestos a la instrucción y educación de sus hijos. (…) Sin embargo, monseñor Rómulo Emiliani (un sacerdote católico de la élite criolla panameña) está realizando una gran labor humanitaria entre estos indios”. En el libro Historia, del nivel premedia, no se nombra al pueblo originario de los Bri Bri ni al Buglé y se mantienen los apelativos coloquiales criollos de “Guaymíes” –en vez de Ngäbe- y “Teribes” –en vez de Naso-. Además se denomina la invasión y conquista de América por parte de los españoles en el siglo XV como “encuentro de civilizaciones”.

e.6. El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales


En Panamá la política pública cultural es casi ausente. Esto es evidente en todo el país pero se hace mucho más sangrante en la periferia. Y la periferia de la periferia son las comarcas Indígenas. Por tanto, no hay prueba alguna de actividad cultural o recreativa organizada por el Instituto Nacional de Cultura en las Comarcas ni de la existencia de infraestructura cultural pública en estos territorios.

Un caso dramático que ilustra la incoherencia y la discriminación racial es que en territorio Naso, la Policía, con ayuda de empleados y maquinaria de una empresa privada, derribó una Casa de Cultura levantada por la población indígena con ayuda de la Alianza para la Conservación y el desarrollo (ACD) y National Geographic.

Por otra parte, en las representaciones oficiales de la cultura tradicional panameña no suelen incluirse manifestaciones culturales indígenas, sino que se potencia el folclor colonial originario de la provincia de Los Santos.

Sobre Derechos colectivos

La Constitución establece lo siguiente:

“Artículo 90. El Estado reconocer y respeta la identidad étnica de las comunidades indígenas nacionales, realizará programas tendientes a desarrollar los valores materiales, sociales y espirituales propios de cada una de sus culturas y creará una institución para el estudio, conservación, divulgación de las mismas y de sus lenguas, así como la promoción del desarrollo integral de dichos grupos humanos.”

“Artículo 108. El Estado desarrollará programas de educación y promoción para los grupos indígenas ya que poseen patrones culturales propios, a fin de lograr su participación activa en la función ciudadana.”

“Artículo 124. El Estado dará atención especial a las comunidades campesinas e indígenas con el fin de promover su participación económica, social y política en la vida nacional.”

Sin embargo, estos derechos no han sido atendidos suficientemente, a juzgar por los altos índices de pobreza prevalentes en las áreas comarcales y la falta de políticas públicas tendientes a materializar los anteriores principios constitucionales. Todo ello ha provocado la migración hacia la ciudad e inclusive a otros países. Adicionalmente, las políticas desarrollistas a ultranza, que privilegian los intereses particulares han tenido como consecuencia el desplazamiento de poblaciones indígenas de sus tierras ancestrales, como ha sido el caso de los Naso.

Desde la pasada administración gubernamental, se ha venido promoviendo la construcción de hidroeléctricas en territorio Ngäbe y Naso, así como el desarrollo de proyectos mineros en territorio Ngäbe, ya sea sin consentimiento informado previo u obteniendo el mismo en forma fraudulenta o amañada.

Finalmente, pese a que el artículo 127 de la Constitución reconoce el derecho a la delimitación de las comarcas, un número plural de comunidades Ngäbe y Emberá, entre otras, fueron excluidas de dicha delimitación, mientras que al pueblo Naso se le ha negado en la práctica el derecho a una comarca.

Sobre el Artículo 6

1. Existe un desconocimiento generalizado entre la población sobre los recursos que existen para denunciar la discriminación racial.

2. La Ley 25 de 1956 incluye la siguiente falta administrativa:

“Artículo 1. Se erigen en falta de Policía correccional y se castigarán como en adelante se expresa, los siguientes actos discriminatorios:

a) En los establecimientos comerciales, restaurantes, cantinas, puestos de venta, centros de diversión, de deportes, barberías, salones de belleza, negarse a vender artículos o prestar servicios a una persona, so pretexto de su nacimiento, raza, clase social, sexo, religión o ideas políticas;

b) En los educativos, escuelas colegios y demás centros de enseñanza pública o privada, negarse a matricular o admitir estudiantes por las mismas razones;

c) En la fuerza pública, negarse a admitir a persona alguna, por idéntico motivo, y

d) En las empresas públicas y privadas de todas clases, negarse a dar empleo por la misma razón invocada anteriormente.”

El artículo 2 de la misma Ley establece una multa de 50 a 500 balboas para el “gerente, director o presidente del establecimiento, empresa o persona natural o jurídica, que sea su representante legal”, doblándola en caso de reincidencia, y clausurando el establecimiento, o suspendiéndolo por 1 a 6 meses, o definitivamente, según la gravedad de la falta.

Por otra parte, la Ley 16 de 2002 establece lo siguiente:

“Artículo 6. La reserva del derecho de admisión puede ser utilizada en los siguientes casos:

1. Cuando la persona sea menor de edad, en las discotecas y en establecimientos dedicados a la venta de licor o a la presentación de espectáculos públicos destinados exclusivamente a personas mayores de edad.

2. Cuando la persona se encuentre en estado de embriaguez o intoxicada por drogas o estupefacientes de cualquier índole, o por sustancias que produzcan dependencia física o psíquica, como los narcóticos, fármacos y todos aquellos productos precursores y sustancias químicas esenciales que sirven para su elaboración, transformación o preparación, de conformidad con las disposiciones legales en materia de salud, convenios y acuerdos internacionales vigentes en la República de Panamá.

3. Cuando la persona porte arma de fuego, arma blanca o cualquier otro instrumento destinado al ataque o la defensa y pueda alterar el orden y la seguridad dentro del establecimiento, o que con anterioridad haya incurrido en estos actos.

4. Cuando la persona pretenda introducir drogas ilícitas o armas. Si dentro de un local se encuentra a una persona en actividad ilícita relacionada con drogas, además de la responsabilidad penal, debe ser retirada del respectivo local, al igual que la persona que realice actos que atenten contra la moral y las buenas costumbres.

5. Cuando la persona que pretenda ingresar al establecimiento, se presente con vestimenta no acorde con el código de vestimenta previamente establecido por la empresa, certificado por la Comisión Nacional contra la Discriminación y fijado en un lugar visible.”

“Artículo 7. Cualquier persona que impida la entrada en establecimientos a personas no comprometidas en el artículo anterior, cometerá acto de discriminación. La infracción a las disposiciones de esta Ley, será penada con multa de doscientos cincuenta balboas (B/.250.00) a mil balboas (B/.1,000.00) al propietario del establecimiento, persona natural o jurídica o al representante legal, la primera vez. En caso de reincidencia con la misma persona, la multa será el doble de la primera. De existir una tercera discriminación con la misma persona, se cerrará el establecimiento hasta por cinco días. De existir una cuarta, se cancelará la licencia indefinidamente.

El Órgano Ejecutivo reglamentará esta materia.”

3. Sólo la Defensoría del Pueblo proporciona asistencia legal a las víctimas de discriminación racial.

4. De acuerdo a los sondeos de opinión, existe una desconfianza generalizada en las autoridades encargadas de la administración de justicia.

5. De las 31 quejas por discriminación recibidas por la Defensoría del Pueblo entre 1998 y 2008, al menos 9 tenían claros motivos étnicos, raciales o migratorios:
	N°  DE QUEJA 
	AÑO
	SITUACIÓN

	1. 465-98
	  1-7-98  
	Discriminación racial de algunos funcionarios

	2. 1520-99 
	  3-8-99
	Quejosa informa que acudió a una entrevista de trabajo en el almacén, la gerente al percatarse de su nacionalidad le manifestó que era política de la empresa no contratar a personas extranjeras, ella considera que es una discriminación.



	3. 1958-99 
	28-9-99
	Por la discriminación racial que fue víctima el quejoso cuando trato de ingresar en la discoteca.

	4. 1447-00 
	30-8-00
	Manifiesta el quejoso que es “imposible” que todavía en esta época exista discriminación racial en Panamá.

	5. 457-01 
	3-5-01
	Manifiesta la recurrente que es víctima de una discriminación por parte de la Coordinación de Educación para Jóvenes y Adultos del Ministerio de Educación, puesto que laboraba en el Primer Ciclo Industrial Renacer, que funciona en el Centro Penitenciario, siendo comunicada que ninguna mujer puede laborar en los Centros Penales para hombres.


	6. 630-01 
	22-6-01
	Los moradores de la etnia negra e interiorana que habitan la provincia de Darién se encuentran descontentos puesto que consideran que existe una discriminación entre las oportunidades y beneficios que se les brinda a los indígenas y a las que tienen ellos.  Lo que no consideran justos puestos que ellos también son dueños y residentes de la provincia

	7. CON 511-02 HCB
	23-4-02
	Requiere el peticionario que la Defensoría del Pueblo manifieste su criterio con relación a que en efecto existe discriminación contra las mujeres políticas del país.     La solicitud la fundamenta en el hecho que durante los últimos 10 años se han iniciado procesos legales contra 6 Alcaldesas y uno contra Alcaldes.

	8. 157-02 
	30-4-02
	Indica el solicitante que es víctima por discriminación de género y de extralimitación de funciones por parte de los Profesores, quienes son los encargados de seleccionar y nombrar el personal docente en la Regional de Panamá Centro. La recurrente basa su denuncia en que los mencionados profesores le han reiterado que no nombrarán a ningún hombre como profesor en Pre-Escolar. 

	9. 5-03 
	3-1-03
	La recurrente solicita que se respeten los acuerdos y convenios en contra del abuso y maltrato infantil, igualmente solicita ayuda para la niñez y la juventud, para que no se vean expuestos a la discriminación, la vulgaridad y la violencia, presentadas en la letra de las canciones del denominado ritmo Reggae. 


	10. 101-03  
	3-2-03
	Señalan los recurrentes que de forma arbitraria el Estado Panameño niega al ciudadano de origen Palestino la posibilidad de nacionalizarse.    

	11. 167-03
	18-2-03
	El recurrente señala que hace una semana el Presidente del Consejo Municipal del Distrito de Panamá, le negó la cortesía de sala a la candidatas que participan en el Certamen de Belleza “La Panameñísima Reina Negra”. El recurrente solicita la intervención de  la Defensoría del Pueblo, a fin de que cumpla con la normativa panameña de la discriminación.


	12. 1241-03 
	25-6-03
	Señala el solicitante que en marzo de 2002, fue trasladado como guardabosque. Indica el quejoso que es objeto de discriminación laboral por parte del señor de Recursos Humanos.  

	13. CH1372-03 
	25-7-03
	Indica el peticionario que el día 16 de julio de 2003, fue detenido durante 4 horas por órdenes de la Corregidora de Hato Chamí, además lo amarraron a un árbol.   Esta acción es conocida en su etnia como “cepo” lo que para ello constituye un acto de maltrato y discriminación.

	14. 569-04 
	17-6-04
	La asociación  de padres de familia de la Escuela AO manifiesta ante la Defensoría del Pueblo  la violación de los derechos de los estudiantes al ser objetos de persecución, discriminación y atropello a consecuencia de las pasadas manifestaciones por parte de las autoridades educativas y policiales.

	15. 578-04 
	22-6-04
	Manifiesta que es propietario del local comercial, y  desde el 2002, es sujeto de discriminación por parte de la administración del parque.

	16. 606-04 
	2-7-04  
	A raíz del cual se originaron una serie de presiones en su contra, susceptibles de ser consideradas como acoso laboral, abuso de autoridad o discriminación de género.

	17. LS-1184-04 
	23-1104
	Manifiestan  los peticionarios que desde hace cierto tiempo están siendo víctimas de discriminación; especialmente en el Hospital. Pacientes con VIH 



	18. 1258-04    
	9-12-04
	Señala la solicitante que fue objeto de discriminación por parte de la administración del restaurante  (…) al impedirle la entrada a dicho local alegando que se reservan el derecho de admisión si no estás vestido acorde  a lo que ellos consideran bien. 


	19. 112-05 
	1-2-05
	Se inicia investigación debido a presunta discriminación por razón de raza, presenciada por la peticionaria al salir del Centro Comercial.



	20. 387-05 
	4-4-05
	Sindicato de trabajadores  acudieron a la Defensoría con la finalidad de denunciar a lo que denominaron prácticas de discriminación en perjuicio de trabajadoras de más de 20 años de servicio.

	21. 1230-05
	12-6-05
	El recurrente afirma que se encuentra detenido en el Centro Penitenciario. Afirma el peticionario   que sufre de SIDA y es homosexual, por lo que sufre discriminación.

	22. 1682-05 
	4-8-05
	Manifiesta la recurrente   que se desempeña actualmente como Asesora Técnica. Asimismo manifiesta que   presenta una discapacidad física ya que posee una pierna artificial  en virtud de la amputación que se realizó. Explica que en su lugar de trabajo ha sido víctima de un acto de discriminación, humillación e injusticia, toda vez que la puerta de su oficina fue clausurada sellada con gypsum, impidiendo acceder a la misma

	23. 80-06 
	19-1-06
	Señala el recurrente que laboró en el cargo de mecánico tornero y por discriminación y constantes abusos de autoridad lo condujo a su despido.

	24. 15-07 
	4-1-07
	Manifiesta el peticionario que al querer ingresar a la Discoteca  no le fue permitida la entrada.

	25. 140-07
	
	Solicita se detenga la discriminación en contra de las personas con tatuajes, ver llamado en los medios de comunicación para los aspirantes a capacitarse como custodios en Centros de Privación de Libertad.

	26. G585-07 
	20-4-2007
	El peticionario señala que su hijo de ocho años de edad, quien padece de parálisis cerebral fue víctima de discriminación por parte de los propietarios del local comercial.

	27. G787-07 
	30-5-2007
	Señala  que es portador del VIH, motivo por el cual  está siendo víctima de discriminación en su lugar de trabajo

	28. 1300-07 
	10-10-07
	Esta institución ha tenido conocimiento de que la Empresa  Internet La Red, tiene colocado en la puerta de entrada un letrero que señala "Nos reservamos el Derecho de Admisión", contraviniendo lo dispuesto en la Ley No. 16 de 10 de abril de 2002 que regula el Derecho de Admisión en los establecimientos públicos y dicta medidas para evitar la discriminación.

	29. 104-08 
	29-4-08
	Indica la recurrente que en el Colegio, se están dando casos de discriminación contra adolescentes de la etnia negra.

	30. G151-08 
	29-5-08
	La Defensoría inicia investigación de Oficio, de acuerdo a nota fechada el día 23 de mayo, del Diario La Prensa, específicamente del Suplemento Weekend, titulada"¿Racismo en Panamá?

	31. 486-08 
	1-9-08
	La Defensoría del Pueblo inicia investigación de oficio  en noticia presentada en el noticiero Telemetro Reporta, el día 2 de septiembre de 2008, donde la madre hace pública la situación de discriminación que confrontó su hijo de 12 años en el Colegio Doctor Alfredo Cantón.


La Ley 16 de 2002 creó además la Comisión Nacional contra la Discriminación, presidida por la Defensoría del Pueblo, institución que ha estado recibiendo denuncias por violaciones a dicha Ley y canalizándolas hacia las autoridades competentes.

6. Desconocemos la existencia de programas de capacitación dirigidos específicamente a los funcionarios de la administración de justicia en relación a la investigación y sanción de delitos cuyos tipos penales contengan elementos de discriminación racial.

Conclusiones y recomendaciones

- A pesar que Panamá cuenta con normas que desarrollan la Convención tanto a nivel constitucional como legal, lo expuesto a lo largo del presente informe alternativo confirma que, en la práctica, persisten situaciones de discriminación estructural por razón de origen étnico e  incluso nacional.

- No hay políticas públicas diseñadas para atacar el problema de la discriminación racial ni un reconocimiento por parte de las autoridades de que esta exista. Al no haber políticas públicas tampoco hay oficinas del estado ni programas a los que acudir cuando la discriminación se produce de hecho o dentro del contexto del ejercicio de los derechos ciudadanos fundamentales.

- Lo anterior implica que el Estado panameño no está haciendo los esfuerzos necesarios y suficientes para que los derechos consagrados en la Convención puedan ser ejercidos efectivamente por los grupos protegidos. Lo que es peor, en algunos casos, el Estado panameño ha llevado a cabo acciones que constituyen graves retrocesos.

- Esta situación de estancamiento y empeoramiento acarrea consigo, a su vez, el incumplimiento de la obligación de desarrollo progresivo de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, consagrada por el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Entre estos derechos colectivos están, precisamente, los de los Pueblos Indígenas y los de los Migrantes y Refugiados.

- El Estado panameño debe, por tanto, dar prioridad, sobre todo, al cumplimiento y a la fiscalización, así como a la formulación participativa de políticas públicas que se traduzcan en metas concretas y medibles, a fin de garantizar en la práctica los derechos consagrados en la Convención.

- Consideramos que es fundamental la ratificación del Convenio 169 de la OIT (organización Internacional del Trabajo) para avanzar en el respeto real de los derechos políticos, económicos, sociales y culturales de los ocho pueblos indígenas de Panamá, así como el reconocimiento de la Comarca Naso Tjërdi.

- El imaginario racial en Panamá sitúa a los indígenas como enemigos del “desarrollo económico” por el simple hecho de su condición étnica. Por esta razón, y para poner en marcha megaproyectos económicos, se está vulnerando el derecho a la consulta previa, informada y consentida con las comunidades afectadas. Es prioritario que en Panamá se perfeccione la política pública respecto a las consultas públicas y que se mejore el acceso a información de calidad y transparente sobre los proyectos de explotación de recursos naturales. Asímismo, instamos a organismos internacionales como el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial y la Corporación Andina de Fomento, entre otros, a exigir mecanismos de consulta efectivos y reales con las comunidades indígenas en aquellos proyectos de infraestructura (hidroeléctricas, por ejemplo) que financian en Panamá.

- Las organizaciones firmantes de este informe instan a la CGR y al INEC a mejorar sus mediciones económicas y socio demográficas incluyendo parámetros étnicos en sus consultas y estudiando los fenómenos de discriminación institucional o de hecho para poder contar con elementos objetivos de cara a la formulación de políticas públicas.

- Consideramos necesario que la Oficina del Índice de Desarrollo Humano de Naciones Unidas en Panamá debe dedicar uno de sus estudios anuales temáticos del IDH en Panamá al tema de la discriminación racial, cruzando este factor con la discriminación de género y la vulneración de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

- La debilidad organizativa de la sociedad civil colabora de forma indirecta a la consolidación de la discriminación estructural que analizamos en este informe. Por eso, instamos al Estado de Panamá y al Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos a redoblar los esfuerzos para potenciar y fortalecer las organizaciones indígenas y de afrodescendientes, así como las organizaciones de apoyo a los migrantes y refugiados.
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